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Promover el trabajo decente para todos constituye uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas. Por otro lado, la industria turística, siendo uno de los principales empleadores a nivel 
mundial, enfrenta retos significativos para proporcionar empleos dignos a los profesionales del turismo. 
En este contexto, las instituciones de educación superior que ofrecen programas en turismo deben ex-
plorar maneras de contribuir a que sus egresados logren acceder a empleos decentes. Este artículo pre-
senta los hallazgos de un estudio exploratorio y cuantitativo cuyo objetivo fue analizar las condiciones 
laborales de las personas graduadas de la licenciatura en turismo del Centro Universitario UAEM Texcoco, 
utilizando las categorías de trabajo decente y trabajo precario. Se llevaron a cabo 146 cuestionarios en las 
que se formularon preguntas relacionadas con las características de seguridad del trabajo decente. Entre 
los hallazgos más relevantes, se identificó que, en el momento de su egreso, las personas encuestadas 
experimentaron un cambio en el marco regulatorio laboral, lo que permite plantear la hipótesis de que la 
mayoría de ellos cuenta con un empleo decente o muy cercano a esta categoría. Es decir, más de la mitad 
de los encuestados trabaja bajo un contrato indefinido, disfruta de las prestaciones mínimas que estable-
ce la ley y sus ingresos promedio superan los ingresos promedio de la población en México. Esto lleva a 
la conclusión de que no es el sector turístico en sí el que genera precariedad laboral, sino la legislación y 
las políticas laborales que favorecen al capital en detrimento de los trabajadores.
Palabras clave: Trabajo decente, trabajo precario, personas egresadas de la licenciatura en turismo, UAEMex.

Promoting decent work for all is one of the United Nations Sustainable Development Goals. Furthermore, 
the tourism industry, being one of the world’s leading employers, faces significant challenges in providing 
decent jobs to tourism professionals. In this context, higher education institutions offering tourism programs 
must explore ways to help their graduates access decent jobs. This article presents the findings of an explor-
atory and quantitative study whose objective was to analyze the working conditions of graduates of the 
Bachelor’s Degree in Tourism from the UAEM Texcoco University Center, using the categories of decent work 
and precarious work. One hundred and forty-six surveys were conducted, in which questions related to the 
security characteristics of decent work were asked. Among the most relevant findings, it was identified that, 
at the time of graduation, the respondents experienced a change in the labor regulatory framework, which 
allows us to hypothesize that most of them have decent employment or very close to this category. That is, 
more than half of those surveyed work under permanent contracts, enjoy the minimum benefits established 
by law, and their average income exceeds the average income of the Mexican population. This leads to the 
conclusion that it is not the tourism sector itself that generates job insecurity, but rather the legislation and 
labor policies that favor capital to the detriment of workers.
Keywords: Decent work, precarious work, tourism graduates, UAEMex.
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Introducción

El turismo, a nivel mundial en las últimas décadas, ha crecido vertiginosamente;
sin embargo, también ha sido señalado como responsable de generar empleos 
de baja calidad, es decir, con bajos salarios, largas jornadas, horarios flexibles,

abusos por parte de los patrones, falta de protección sindical; de ahí que la Orga-
nización Mundial del Turismo (OMT) haya retomado los postulados de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) para incorporar el trabajo decente en los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que buscan alcanzarse entre 2015 y 2030.

Cañada (2019) sostiene que la precariedad laboral en el sector turístico debe ser ana-
lizada como parte de un proceso histórico, que pone de manifiesto que las políticas 
de flexibilización laboral, características del capitalismo, han sido fundamentales para 
mantener la competitividad de esta industria en un mundo cada vez más globalizado. 
Por esta razón, desde hace varias décadas, en México se ha ofrecido en diversas univer-
sidades la licenciatura en turismo, con el objetivo de que las personas graduadas pue-
dan dedicarse a la planificación, organización, ejecución, asesoramiento y evaluación 
de operaciones turísticas en hoteles, agencias de viajes, restaurantes y otros servicios 
relacionados. En este marco, la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) se 
ha destacado como pionera en la profesionalización del turismo, y actualmente, brin-
da estudios profesionales en varios espacios académicos, siendo uno de ellos el Centro 
Universitario UAEM Texcoco. Los jóvenes que se forman profesionalmente como licen-
ciados en turismo deben encontrar condiciones de empleabilidad y aspirar a obtener 
un trabajo que les permita tener una ganancia racionalmente legítima. Por tanto, re-
sulta especialmente relevante responder a las siguientes preguntas: ¿Es por naturaleza 
el empleo turístico un empleo precario? ¿Las personas egresadas de la licenciatura en 
turismo del Centro Universitario Texcoco de la UAEM tienen trabajos precarios?

Este trabajo presenta los resultados de una investigación cuyo objetivo fue analizar 
las condiciones laborales de las personas egresadas de la licenciatura en turismo 
del Centro Universitario UAEM Texcoco. El presente documento está integrado de 
la siguiente manera: inicia con el fundamento teórico que fue guía en el estudio, 
posteriormente se presenta una descripción de las más recientes reformas en ma-
teria laboral en México, seguimos con la trayectoria de la licenciatura en turismo en 
la Universidad Autónoma del Estado de México y en el Centro Universitario UAEM 
Texcoco, a continuación se describe el proceso metodológico que se llevó a cabo 
para responder las preguntas de investigación, luego se presentan los resultado y 
se termina con algunas reflexiones. 
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1. Trabajo decente

Hasta mediados del siglo XX, el capital, los sindicatos y el mundo del trabajo en 
general, así como los partidos obreros y socialdemócratas, coincidían en la crea-
ción de una sociedad y un Estado inspirados en el laborismo, comprometidos con 
el trabajo estable vinculado con prestaciones (Standing, 2014). No obstante, para 
mediados de los años ochenta, se produjeron importantes transformaciones sus-
tantivas en las relaciones laborales y en la reestructuración de los procesos produc-
tivos. Espinoza (2003) refiere que en esta década fueron visibles tendencias como 
mayores tasas de desempleo y precarización; inestabilidad creciente del empleo 
y altas tasas de rotación; modificaciones en la normatividad laboral, lo que trajo 
como consecuencia una creciente desprotección de los trabajadores; asimismo, se 
restructuraron los sistemas de seguridad social lo que afectó los fondos para el reti-
ro y las prestaciones para la salud con lo cual quedaron excluidos de esta seguridad 
amplios sectores de la población trabajadora; por otra parte, se debilitaron el sindi-
calismo y las negociaciones colectivas lo que condujo a la pérdida de derechos que 
habían sido adquiridos por las luchas obreras. En el mismo contexto, el Estado cedió 
su papel como agente redistribuidor de ingresos y como asignador de recursos, 
basado en la idea de que el mercado era mejor para regular el empleo, los salarios 
y las prestaciones sociales, así al debilitarse el papel del Estado, se permitió que las 
empresas definieran unilateralmente las condiciones de trabajo, de salarios y los 
márgenes de rentabilidad que pretendían alcanzar para sus negocios.

La flexibilización laboral ocasionó el deterioro en las condiciones del trabajo y la 
expansión del empleo precario, entendido este último como aquel que carece de 
derechos laborales, trabajo sin contrato, inestable, discontinuo, sin beneficios socia-
les y con ingresos reducidos, es decir, trabajo irregular e inseguro (Ioannides et al., 
2021). En ese momento, una persona iniciaba su carrera laboral sin estabilidad, sin 
protección social, sin movilidad ascendente y sin posibilidades de jubilarse con una 
pensión contributiva (Espinoza, 2003). A partir de entonces, el trabajo ha tomado 
una nueva centralidad por su condición inestable e insegura debido a que poco a 
poco se fue alejando de los modelos ideales de trabajo estándar, típico, regulado, 
protegido, surgiendo un concepto espejo para el análisis: trabajo precario, atípico, 
desregulado, desprotegido (Guadarrama et al., 2012).

Ante el proceso de precarización laboral, se presenta la propuesta del trabajo de-
cente, formulada por la OIT en 1999, que representa la suma de las aspiraciones 
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de las personas hacia oportunidades de ingresos; derechos, voz y reconocimiento; 
estabilidad familiar y desarrollo personal; así como justicia e igualdad de género. 
Así, el objetivo principal de la OIT es alcanzar el trabajo decente y productivo para 
mujeres y hombres en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad hu-
mana (OIT, 2008). Sin embargo, el concepto de trabajo decente sigue en desarrollo 
después de más de dos décadas, debido a su naturaleza integradora y su amplio 
contenido ético y de justicia social (Gálvez et al., 2011). En este sentido, el trabajo 
decente se refiere al conjunto de oportunidades y capacidades a las que un indivi-
duo tiene derecho en la sociedad para acceder a la equidad, la libertad, la seguridad 
y la dignidad.

En 1999, cuando la OIT esbozó el concepto de trabajo decente, este se basaba en 
la necesidad de seguridad socioeconómica para el conjunto de la sociedad y para 
el trabajador individual, en siete clases de seguridad relativas al trabajo (Standing, 
2002; Anker et al., 2003).

Seguridad del mercado de trabajo. Oportunidades suficientes de trabajo fundadas 
en unos niveles de empleo altos garantizados por la política macroeconómica.

Seguridad del empleo. Protección contra el despido arbitrario y estabilidad del em-
pleo compatible con el dinamismo económico.

Seguridad profesional. Un puesto de trabajo encuadrado en una profesión o ca-
rrera, lo que lleva consigo la delimitación de atribuciones, la salvaguardia del nivel 
profesional, el respeto a los límites de la profesión y a las calificaciones propias del 
trabajo, etcétera.

Seguridad en el trabajo. Protección contra los accidentes y enfermedades del trabajo 
sustentada en normas relativas a la salud y seguridad, y en límites a la jornada labo-
ral, al trabajo en horas intempestivas, al trabajo nocturno de las mujeres, etcétera.

Seguridad de formación profesional. Posibilidades amplias de adquirir, conservar 
y renovar la capacitación profesional por medio del aprendizaje, la formación en el 
trabajo y otros métodos.

Seguridad de ingresos. Protección contra la pérdida de ingresos mediante sistemas 
de fijación de salarios mínimos, indización salarial, seguridad social integral, tribu-
tación progresiva, etcétera.
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Seguridad de representación. Protección de la representación colectiva en el mer-
cado de trabajo, sustentada en sindicatos de trabajadores y asociaciones de em-
pleadores de carácter independiente y en otras entidades capaces de representar 
los intereses de los distintos sectores de la población trabajadora

De esta forma, la propuesta de la OIT representa una ruptura con las condiciones 
laborales provocadas por la globalización económica y, al mismo tiempo, dio pauta 
a un debate sobre cuestiones como la libertad de expresión y participación, la equi-
dad, el derecho al trabajo y la protección social. En este tenor, el trabajo decente 
tiene como fundamento ético: tener acceso a un trabajo que garantice las condicio-
nes materiales y humanas garantizando los derechos sociales de los individuos y la 
trascendencia de las instituciones para garantizarlo (Gálvez et al., 2011).

Según Anker et al. (2003), la propuesta de trabajo decente aspira a mejorar la situa-
ción de las personas, por ello es importante observar hasta qué punto se integran los 
diferentes aspectos del trabajo decente para los trabajadores, las empresas y los paí-
ses, en este sentido, el nivel que se pretenda analizar requiere datos y metodologías 
distintas de medición; sin embargo, no hay consenso en el conjunto de variables que 
deben valorarse para determinar lo que es un buen trabajo (Burchell et al., 2013).

Inicialmente se consideró que la OIT estaba obligada a elaborar una base de datos 
sobre los elementos que constituyen el trabajo decente en tres niveles de informa-
ción, en el nivel nacional o macrosocial, estos indicadores serían de utilidad para 
establecer leyes, reglamentos e instituciones para hacer posible que cada vez más 
personas trabajen sin opresión, con seguridad razonable y con oportunidades de 
desarrollo personal, con ingresos suficientes para su sustento y el de su familia; en 
el nivel mesosocial o de los centros de trabajo, un entorno favorable para el trabajo 
decente será el que proporcione seguridad suficiente a los trabajadores, y que al 
mismo tiempo, fomente la eficiencia de la empresa; en el nivel microsocial o del tra-
bajador, el trabajo decente consiste en contar con amplias posibilidades de trabajar 
con niveles suficientes de todas las facetas de la seguridad socioeconómica (Bonnet 
et al., 2003).

Para esta tarea, la OIT (2008) ha realizado esfuerzos para establecer indicadores que 
midan la seguridad socioeconómica, así como indicadores relacionados con las sie-
te formas de seguridad vinculadas al trabajo decente. En el ámbito microsocial, que 
es el enfoque de este estudio, puede afirmarse que una persona tiene un trabajo 
decente si cuenta con buena: seguridad de ingresos, seguridad de formación, segu-
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ridad profesional, seguridad de representación y seguridad en el trabajo. A conti-
nuación, se presentan las distintas formas de seguridad y los indicadores objetivos 
correspondientes a cada una (ver tabla 1).

Tabla 1. Formas de seguridad e indicadores objetivos

Seguridad Indicador objetivo

Seguridad del empleo Tipo de contrato y tamaño del establecimiento en el que trabaja.

Seguridad profesional Aumento o no en sus ingresos en los últimos cinco años; si han aumentado o no sus 
responsabilidades laborales y si ha mejorado o no su situación o categoría profesional

Seguridad en el trabajo Si en el centro de trabajo existe o no un departamento o comité de seguridad, y si la 
persona ha trabajado o no con máquinas o productos químicos peligrosos

Seguridad de formación o desarrollo Formación escolar de tipo profesional (cursos, capacitación en el centro de trabajo)

Seguridad de representación Si pertenece o no a un sindicato; si funciona o no un sindicato en su centro de trabajo, y 
si hay o no otro órgano que represente los intereses de los trabajadores

Seguridad de ingresos Ingresos suficientes, razonablemente buenos en cifras relativas, regulares y estables; 
asimismo, tener acceso a prestaciones extrasalariales y derechos que complementen 
los ingresos (o que los sustituyan).

Fuente: Elaboración propia con base en Standing (2002).

Es necesario enfatizar que queda fuera de la propuesta de un índice de trabajo de-
cente en el nivel microeconómico, la seguridad del mercado laboral dado que se 
trata de una variable macroeconómica, es decir, de circunstancias generales según 
la propuesta de Standing (2002). 

Determinar las variables e indicadores para construir un índice de trabajo decente 
es un esfuerzo de gran calado, ya que implica contemplar a todos los trabajadores 
independientemente del sector en el que trabajen, deben incluirse también los tra-
bajadores asalariados, por cuenta propia y a domicilio, tanto los que se encuentran 
en la economía formal como en la informal (Gálvez et al., 2011). Finalmente, no exis-
te un índice que mida el trabajo decente en el que haya un acuerdo general, por 
todo lo que se pretende abarcar, tampoco un instrumento perfecto que oriente la 
investigación social, sin embargo, hay que intentar valorar las distintas formas de 
seguridad en el trabajo.

2. Economía y relaciones de trabajo en México

Tras el derrumbe económico y financiero de la década de los ochenta en México, 
se puso fin al modelo de económico orientado al mercado interno para sustituir 
importaciones y fue remplazado por un nuevo modelo basado en el crecimiento 
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de las exportaciones manufactureras, que se pensó armonizaba mejor en un entor-
no globalizado (Ruiz Moreno, 2015; Macías, 2003). Durante las administraciones de 
Salinas de Gortari y Zedillo, se implementó un conjunto de reformas estructurales 
con el fin de modernizar la economía mexicana. Entre estas reformas, se intentó 
modificar las leyes laborales, aunque sin mucho éxito (Macías, 2003). No obstante, 
fue en 2012 cuando se realizó una reforma significativa en la legislación laboral, 
cuyo objetivo principal era flexibilizar el mercado laboral para impulsar la competi-
tividad y la productividad. Se consideró que esto haría a México más atractivo para 
las inversiones, lo que a su vez generaría la creación de empleos. 

Con base en Abramo (2001) y Rubí-González y Palafox-Muñoz (2017) se identifican 
las prácticas de flexibilización laboral, así como algunas acciones frecuentes en 
las relaciones de trabajo (ver tabla 2).

Tabla 2. Tipos de flexibilidad laboral

Clasificación Definición Acciones

Flexibilidad numérica 
externa

Aumentar la capacidad de las empresas para emplear y 
despedir según las necesidades de la producción, con 
lo cual se logran disminuir los costos de contratación 
y despido.

Contratos temporales, sin pagos por 
liquidación.

Flexibilidad numérica 
interna

Posibilidad de introducir variabilidad en los horarios 
de trabajo

Trabajo por obra, sin importar el 
horario en que se realice.

Flexibilidad interna o 
funcional

Disposiciones que facilitan el uso de la fuerza de 
trabajo al interior del proceso. Polifuncionalidad de los empleados

Flexibilidad salarial Disposiciones que permiten hacer fluctuar el salario en 
función de la productividad.

Salario mínimo más comisiones y 
propinas

Flexibilidad estratégica Posibilidad que se otorga a las empresas para reducir o 
evadir sus obligaciones mediante herramientas legales Simulación y evasión fiscal

Fuente: Rubí-González y Palafox-Muñoz (2017, p. 42).

La reforma laboral de 2012 se justificó como necesaria para que pudieran crearse 
empleos estables y bien remunerados, pero lo que ocurrió en realidad fue la reduc-
ción de los salarios, mismos que buscaron contenerse con el argumento de que si 
aumentaban, la inflación se dispararía. Del mismo modo, se buscó eliminar la inter-
mediación sindical y los contratos colectivos con lo cual los trabajadores quedaron 
indefensos ante los ajustes patronales (Rubí-González y Palafox-Muñoz, 2017).

En esta lógica, en la Ley Federal del Trabajo (LFT) del 2012 se incorporaron nuevas 
figuras jurídicas como la subcontratación (outsourcing), pero no se estableció en la 
ley los mecanismos para verificar que las empresas proporcionaran prestaciones y 
seguridad social a los trabajadores subcontratados. Asimismo, se permitieron los 



Dimensiones Turísticas  /  Vol. 9, e9745689523928

contratos por temporada, a prueba y el pago por hora, con ellos se eliminó cual-
quier obligación patronal, además de que con este tipo de contratos no se genera-
ba antigüedad ni costos por la finalización de ellos (Rubí-González y Palafox-Muñoz, 
2017); por otra parte, se ajustaron los pagos por despido reformando los artículos 
de la ley sobre salarios caídos (López y Velázquez, 2021). 

De acuerdo con López y Velázquez (2021), dicha reforma laboral buscaba abaratar 
los costos de los despidos y terminó vulnerando los derechos de los trabajadores, 
por lo que la consecuencia principal de la reforma fue la precarización del trabajo 
al legalizar prácticas nocivas para los trabajadores, favoreciendo explícitamente al 
capital (Loria y Salas, 2019). Sin embargo, con las nuevas modalidades de contrata-
ción no se logró garantizar la protección de los trabajadores y el cumplimiento de 
las obligaciones obrero-patronales, fiscales y de seguridad social. Díaz et al. (2020) 
citan como ejemplo la violación a los derechos de 802 trabajadores en un hotel en 
Cancún, ya que solo dos estaban inscritos como empleados y el resto estaban sub-
contratados en otras 14 empresas, en las cuales 40 empleados no tenían registro en 
el IMSS y 762 estaban dados de alta con un falso salario, este personal se contrataba 
cada tres meses y ninguno conocía a las empresas que les pagaban.

Sin embargo, en el 2018 hay un cambio de gobierno y en 2019 se lleva a cabo una 
nueva reforma a la LFT, en buena medida para responder a los compromisos de 
México con la OIT y por la firma del Tratado comercial entre México, Estados Unidos 
y Canadá (T-MEC) (López y Velázquez, 2021). Además, el nuevo gobierno llegó al 
poder político prometiendo dar un viraje al modelo neoliberal y responsabilizó a 
la reforma laboral del 2012 del incremento de la precariedad del empleo (Loria y 
Salas, 2019).

De esta manera, la reforma a la LFT de 2019 constituyó una suerte de contrarrefor-
ma al establecer la conciliación prejudicial como principal mecanismo para la reso-
lución de conflictos laborales; además de instrumentar un sistema de impartición 
de justicia laboral pronta y expedita para que respondiera a los principios de legali-
dad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia; asimismo se buscó 
garantizar la libertad sindical, la negociación colectiva auténtica y el principio de re-
presentatividad en los sindicatos; finalmente, se instauró el registro de los contratos 
colectivos de trabajo y de las organizaciones sindicales (López y Velázquez, 2021).

En 2021 continuaron las reformas: quedó prohibida la subcontratación de perso-
nal, con excepción de servicios y obras especializadas que no correspondan con el 
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objetivo social ni con la actividad económica preponderante de la empresa con-
tratante. Asimismo, las empresas subcontratadas deben estar al corriente con sus 
obligaciones fiscales y de seguridad social (Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
[STPS], 2021b).

El 1° de enero de 2023 entró en vigor una reforma más cuando se aprobó el aumen-
to de los días de vacaciones, de 6 a 12 a partir del primer año laboral y dos días por 
cada 5 años de trabajo hasta llegar a 30 días. Cuando el trabajador cumpla 35 años 
de servicio, deberá disfrutar de 32 días de vacaciones al año (Procuraduría Federal 
de la Defensa del Trabajo, 2024).

Por otra parte, con la NOM-035, cuyo cumplimiento es obligatorio desde octubre 
de 2019 y que busca promover ambientes de trabajo saludables y seguros, se reco-
nocieron nuevas enfermedades de trabajo. De esta forma, se actualizaron las Tablas 
de Enfermedades de Trabajo y la de Valuación de Incapacidades Permanentes. La 
NOM-035 busca identificar, analizar y prevenir factores de riesgo psicosocial en el 
entorno laboral. Así, se consideran actualmente como enfermedades laborales a la 
ansiedad, depresión, estrés y el trastorno no orgánico del ciclo de sueño-vigilia. Se 
incluyó el covid-19 y enfermedades específicas de la mujer (STPS, 2023).

También, en 2023 entró en vigor la denominada Ley Home Office o de Teletrabajo, 
que reconoce el desempeño de actividades remuneradas en lugares distintos al 
establecimiento del patrón, por lo que no se requiere la presencia física en el centro 
de trabajo. Esta ley obliga a las empresas a proporcionar, instalar y encargarse del 
mantenimiento de los equipos necesarios para el teletrabajo; recibir oportunamen-
te el trabajo y pagar los salarios en la forma y fechas estipuladas en el contrato; 
pagar los servicios de Internet y la parte proporcional de electricidad; implementar 
mecanismos que preserven la seguridad de la información y datos utilizados por 
las personas trabajadoras; respetar el derecho a la desconexión de las personas al 
término de la jornada laboral e inscribirlas al régimen obligatorio de la seguridad 
social; promover el equilibrio de la relación laboral de las personas trabajadoras, 
observar la perspectiva de género que permita conciliar la vida personal y la dispo-
nibilidad de las personas trabajadoras (STPS, 2021a).

En 2025 se implementó la denominada Ley Silla que obliga a los patrones a proveer 
en número suficiente, sillas con respaldo a las personas trabajadoras de los sectores 
de servicios, comercio y centros de trabajo análogos para la ejecución de sus fun-
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ciones, por lo que busca prohibir que se obligue a los trabajadores a permanecer de 
pie durante la totalidad de la jornada laboral (Cámara de Diputados, 2024).

La Reforma en Materia de Trabajo en Plataformas Digitales (STPS, 2025a) asegura la 
protección del trabajador por parte de IMSS en cada viaje que realice en su jornada 
laboral; además de todos los derechos de salud y de vivienda, esta ley concede a los 
trabajadores el derecho de elegir cómo, cuándo y cuánto trabajar, prohíbe a las pla-
taformas cobrar el uso de la aplicación y deben estar claras las reglas del algoritmo.

De igual manera, en 2025 fue aprobada en la Ley Federal del Trabajo la norma en 
materia de trabajo en hoteles, restaurantes, bares, empresas deportivas, de entre-
tenimiento, estaciones de servicio de combustibles y otros establecimientos aná-
logos; esta norma fue conocida como la Ley Propinas. Dicha ley mandata que todo 
trabajador deberá recibir un salario que en ningún caso podrá ser menor al salario 
mínimo y que no puede ser reemplazado por comisiones, propinas o contrapresta-
ciones (Cámara de Diputados, 2025).

De manera complementaria, a partir de que se inició en México la instauración de 
una política económica antineoliberal, el salario mínimo ha aumentado de manera 
sustancial después de muchos años en que fue perdiendo poder adquisitivo (Ver 
tabla 3). En 2025, la canasta básica en promedio se ubica en 4,628 pesos, y que al 
ponderar ese costo con el nuevo salario mínimo sería equivalente a 1.8 canastas 
básicas (De la Rosa, 2025). 

Tabla 3. Aumento salario mínimo general diario

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

$88.36 $102.68 $123.22 $141.70 $172.87 $207.44 $248.93 $278.80

Aumento de 
10.42%

Aumento de 
16.2%

Aumento de 
20%

Aumento de 
15%

Aumento de 
22%

Aumento de 
20%

Aumento de 
20%

Aumento de 
12%

Fuente: Pluxee, 2025.

3. Trabajo decente en el turismo

De acuerdo con De Beer et al. (2014), el turismo se reconoce como una actividad 
económica que demanda una gran cantidad de mano de obra, con empleo abun-
dante tanto para trabajadores poco calificados como para aquellos sin cualifica-
ción. El sector turístico, sin embargo, se distingue por generar empleos de carácter 
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temporal por las fluctuaciones estacionales, y por ofrecer niveles salariales relativa-
mente bajos. Además, es importante destacar que el turismo proporciona amplias 
posibilidades de empleo para mujeres y jóvenes.

La flexibilidad laboral promovida por el neoliberalismo ha sido efectiva en el sector 
turístico debido a la estacionalidad de la actividad. Por esta razón, las empresas 
necesitan realizar contrataciones temporales de manera ágil y sin incurrir en costos 
por despidos, además de requerir que los empleados asuman diversas funciones. 
Es de considerar, asimismo, que los trabajadores del sector turístico a menudo com-
plementan sus ingresos con propinas o comisiones, y estos ingresos pueden supe-
rar su salario base. Debido a esta situación, a nivel internacional, existen numerosos 
estudios que evidencian la precariedad laboral en este tipo de empleo (Cañada, 
2015a; 2015b; 2018; 2019; Lee et al., 2015; Mantecón et al., 2025; Martínez-Gayo, 
2019; Martínez Gayo y Martínez Quintana, 2020; Ioannides et al., 2021).

En el contexto específico de México, Oehmichen (2024) sugiere que aquellos que 
laboran en Cancún y en la Riviera Maya encuentran en la milpa un respaldo eco-
nómico que les ayuda a sobrellevar los períodos de desempleo durante las tem-
poradas bajas, o debido a los problemas ocasionados por epidemias y fenómenos 
climáticos, actuando como un seguro de desempleo. Además, la milpa sirve para 
complementar los escasos ingresos generados por el trabajo en el sector turístico.

En este contexto, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ONU, 2015) ha he-
cho de la Agenda de Trabajo Decente (OIT, 1999) una parte integral de su visión 
para promover un futuro más sostenible para todos. En este sentido, si bien el tra-
bajo decente afecta a todos los ODS (ONU, 2017), el ODS 8 combina la agenda de 
trabajo decente de la OIT con el crecimiento económico en el objetivo de lograr un 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, un empleo pleno y pro-
ductivo, y un trabajo decente para todos (ONU, 2017). Los documentos de la OIT y 
los ODS postulan que el trabajo decente, junto con la justicia social y la igualdad de 
género, están en el centro del turismo sostenible (OIT, 2017). El objetivo 8 confirma 
la importancia de promover el trabajo decente para todos, ya que dicho trabajo me-
jora las oportunidades de progreso, contrarresta la marginación y ayuda a desarro-
llar personas, familias, comunidades y países (en resumen, promueve el desarrollo 
sostenible y el crecimiento a nivel mundial) (Di Fabio y Maree, 2016). 

Sin embargo, algunos académicos han expresado su preocupación por posibles 
conflictos en las visiones del ODS 8 sobre el crecimiento económico, por un lado, 
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y el trabajo decente, por el otro (Baum, 2018; Frey, 2017; Scheyvens et al., 2016). 
A pesar de la opinión generalizada de que los mecanismos que facilitan el creci-
miento económico proporcionan resultados óptimos, Harvey (2006) sostiene que 
las prácticas neoliberales en el trabajo, que enfatizan la competencia, el progreso y 
la rentabilidad (Ayikoru et al., 2009), afectan negativamente la calidad del empleo. 
Además, Crowley y Hodson (2014) encontraron una correlación entre las prácticas 
organizativas neoliberales y la reducción de la seguridad laboral, aumento de la 
humillación y del trabajo sin sentido, así como salarios y beneficios más bajos. Asi-
mismo, su estudio indica que los enfoques neoliberales socavan el funcionamiento 
organizacional debido a una mayor rotación laboral, erosionando así las bases para 
el éxito de una organización.

Desde otra perspectiva, Winchenbach et al. (2019) plantean que hay motivos para el 
optimismo debido a la inclusión del trabajo decente como parte de los ODS (ONU, 
2017), ya que esto brinda una oportunidad para abordar algunos de los desafíos y 
oportunidades que enfrenta la fuerza laboral del turismo. No se trata únicamente 
de considerar al turismo como una importante fuente de empleo, pues es crucial 
no perder de vista la calidad de dichos empleos. Si bien las directrices de la OIT pro-
ponen caminos hacia el empleo turístico sostenible como parte de los ODS (Baum, 
2018), la situación es bastante compleja.

Cañada (2019) expone que no siempre el trabajo turístico es precario, y presenta 
dos casos. El primero sucede en la ciudad de Las Vegas, donde las organizaciones 
sindicales consiguen obtener buenas condiciones salariales en comparación con 
ciudades similares. El otro ejemplo es Noruega, en donde se conjugan una organi-
zación sindical fuerte y una potente intervención pública en temas laborales y de 
protección social. Por lo anterior, la precariedad laboral podría ser resultado de una 
nula o débil organización sindical y un poder institucional que favorece al capital 
por encima de los trabajadores.

4. La licenciatura en turismo en la UAEMex

La UAEM, como universidad pública, es pionera en América Latina en la formación 
en el nivel superior y posgrado de profesionales del turismo. Tal formación inició en 
1959 con la creación de la carrera de Licenciado en Turismo impartida por la Escuela 
de Turismo que surgió en marzo de 1959 (Gaceta Universitaria, 1985). 
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Desde ese instante, se han llevado a cabo cinco planes de estudio. En 2015, se re-
estructuró el plan de estudios de la licenciatura en turismo, promoviendo una mo-
dalidad mixta de carácter práctico, a través de un proceso de semipresencialidad, 
priorizando una formación enfocada en la innovación y en emprendimientos com-
petitivos (Facultad de Turismo y Gastronomía, 2015).

Este plan fue el que estuvo vigente hasta 2024, y del cual se graduaron hasta el mo-
mento del estudio siete generaciones; su objetivo: formar profesionales con un alto 
sentido humanístico, ético, vocación de servicio y compromiso social, que posean 
los elementos teórico-metodológicos necesarios para intervenir en el diseño, eje-
cución, evaluación y gestión de planes, programas, proyectos y emprendimientos 
innovadores en organizaciones de los sectores público, privado y social, contribu-
yendo así a fortalecer la sustentabilidad y competitividad del turismo.

Como se aprecia, el perfil del licenciado en turismo que la UAEM prometía formar 
con el plan 2015 a profesionales orientados hacia el trabajo de planeación y ges-
tión del turismo en todas sus vertientes y no solo en el ámbito administrativo y 
operativo. Actualmente, la licenciatura en turismo de la UAEM se ofrece tanto en la 
Facultad de Turismo y Gastronomía, como en los Centros Universitarios Texcoco, Te-
mascaltepec, Tenancingo, Zumpango, Valle de Teotihuacán, así como en la Unidad 
Académica Profesional Chimalhuacán. Particularmente, en el Centro Universitario 
UAEM Texcoco este programa educativo inició en 1995 y se mantiene como una de 
las licenciaturas con mayor demanda de este espacio universitario.

5. Método

5.1 Tipo de estudio

La presente investigación se realizó con un enfoque cuantitativo, de diseño no ex-
perimental, debido a que no se manipularon las variables (Hernández et al., 2017). 
Se trata de un estudio exploratorio, una investigación de carácter preliminar que 
se realiza sobre un tema que se ha investigado poco y que permitirá una compren-
sión general, y preparar investigaciones futuras más rigurosas. Si bien, en México 
se han iniciado investigaciones sobre la precariedad del trabajo turístico (Balbue-
na y López, 2023; Rubí-González y Palafox-Muñoz, 2017; Méndez-Sosa et al., 2021; 
Andrés Rosales et al., 2023; Palafox-Muñoz y Vilchis-Onofre, 2019; Palafox-Muñoz y 
Rubí-González, 2020), particularmente con personas egresadas universitarias que 
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se formaron para insertarse a laborar en el sector turístico se carece de estudios 
académicos.

5.2 Población y muestra

Las personas egresadas de la licenciatura en turismo de 2018 a 2023 ascienden a 
666, por tanto, la muestra fue de 146, con un nivel de confianza de 95% y un margen 
de error de 7%. Se llevó a cabo un muestreo no probabilístico por conveniencia. A 
partir de las listas del programa de seguimiento a las personas egresadas les fue 
enviado un correo electrónico solicitando respondieran un formulario de Google 
Forms, luego de este primer intento se recurrió a las redes sociales de la licenciatu-
ra en turismo para solicitar a las personas graduadas de estas cohortes responder 
un cuestionario, es decir, el total de personas egresadas tuvieron oportunidad de 
ser parte de la muestra. No obstante, debido a que en una encuesta en línea los 
integrantes de la población universo pueden estar expuestos a una gran cantidad 
de información, lo que puede ser motivo de desinterés para responder un cuestio-
nario, o porque su bandeja de correo está llena o simplemente porque cambiaron 
de dirección, no pudo verse la invitación. Este fue el motivo por el que a priori no se 
calculó un tamaño de la muestra, pues se dependía de la respuesta de las personas 
graduadas. Esta solicitud se hizo al menos en tres ocasiones, la primera en mayo de 
2024 y se dio por finalizada la tarea en diciembre del mismo año. 

La técnica empleada para recolectar la información fue la encuesta por medio de un 
cuestionario. En este instrumento se incluyeron variables sociodemográficas como 
género, edad, año de egreso, estado de titulación, lugar de residencia. Hubo una 
pregunta filtro para separar a quienes laboran de aquellos que en ese momento no 
lo hacían, de los que sí laboran se les agrupó por tipo de trabajo: asalariados, nego-
cio propio o familiar y los que son socios en algún emprendimiento social.

Posteriormente, se introdujeron preguntas cerradas sobre las dimensiones objeti-
vas del trabajo decente con base en ESOPE (2005) y Guadarrama Olivera et al. (2012), 
las opciones en cada pregunta se obtuvieron de las condiciones que se 
encuentran vigentes en la actual LFT (ver tabla 4).
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Tabla 4. Operacionalización de las dimensiones del trabajo decente

Dimensiones Indicador Ítems/opciones

Dimensión temporal: Hace referencia a 
la falta de certeza sobre la continuidad 
en el empleo, la cual se vincula con 
el tipo de relación contractual y la 
duración de la misma.

Relación contractual

Sin contrato

Contrato no especificado, contrato temporal, 
contrato por proyecto, trabajo a comisión

Contrato escrito, de base, planta o tiempo 
indefinido

Dimensión organizacional: Relacionada 
con la falta de control colectivo e 
individual que los trabajadores tienen 
sobre su trabajo. Engloba los tiempos 
de trabajo, los turnos y calendarios, 
las condiciones de trabajo y pago, 
seguridad o salud laboral

Jornada laboral

Más de 48 horas (sobrejornada)

De 35 a 48 horas (jornada completa)

Menos de 35 horas (jornada parcial)

Turnos 

Diurno

Nocturno

Mixto

Días de descanso
No tiene días de descanso pagados

Sí tiene días de descanso pagado

Acceso a instituciones de 
salud

No cuenta con acceso a instituciones de salud

Sí cuenta con acceso a instituciones de salud

Seguro de gastos médicos

Fondo de retiro
No cuenta con fondo de retiro 

Sí cuenta con fondo de retiro

Vacaciones pagadas
No

Sí

Aguinaldo
No

Sí

Reparto de utilidades
No

Sí

Otras prestaciones

Vivienda

Guardería

Licencia por maternidad

Licencia por paternidad o adopción

Prima de antigüedad 

Periodo de lactancia
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Dimensiones Indicador Ítems/opciones

Dimensión económica: Se centra tanto 
en que el pago sea insuficiente como 
en nula la progresión salarial.

Salarios (Se calculó a partir 
del salario mínimo vigente 
en 2024)

Menos de un salario mínimo (menos de 7,468 
pesos al mes)

De un salario a dos salarios mínimos (de 7,468 a 
14,936 pesos al mes)

De dos salarios mínimos hasta cinco salarios 
mínimos (14,937 a 37,340 pesos al mes)

Más de cinco salarios mínimos (Más de 37,340 
pesos al mes)

Forma de pago

Efectivo

Con cheque

Depósito a tarjeta

d) Dimensión social: Incluye la falta 
de protección legal, por ejemplo, 
ante despidos injustos o prácticas 
discriminatorias, y también la 
protección social ante accidentes de 
trabajo, seguridad social o salud laboral.

Afiliación sindical

No pertenece a algún sindicato por parte del 
empleo

Sí pertenece a un sindicato por parte del empleo

Protección legal

Ante prácticas discriminatorias

Ante despidos

Ante accidentes de trabajo

Ante enfermedades de trabajo

Ascenso y promoción 
Sí tiene oportunidad de ascenso

No tiene oportunidad de ascenso

Diálogo social

Negociación

Consulta

Acuerdos entre trabajadores y empleadores

Fuente: Elaboración propia.

La validación del instrumento se realizó recurriendo a la verificación de dos exper-
tos con amplia experiencia, lo cual permitió hacer mejoras a los ítems del instru-
mento. Asimismo, para determinar el grado de confiabilidad del modelo se empleó 
el procedimiento de la prueba estadística no paramétrica X2 a 95 % de confiabili-
dad, a través del software R Core Team (2024). Respecto a la consistencia interna del 
instrumento, se utilizó el alfa de Cronbach, en este, los coeficientes son satisfacto-
rios al ser mayores a 0.700, en este caso se obtuvo 0.80.
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6. Resultados

6.1 Perfil del egresado encuestado

La licenciatura en turismo, por largo tiempo, ha sido un programa cursado mayo-
ritariamente por mujeres, pues como actividad de servicio se asocia a actividades 
que corresponden al rol femenino, esto puede verse en el número de egresadas que 
respondieron la encuesta. La mayoría de los encuestados está en el rango de edad 
de 20 a 29. Asimismo, se logró obtener participación de todas las generaciones de 
interés para el estudio. Tres cuartas partes de los participantes en la muestra se ha 
titulado y aproximadamente en la misma proporción están laborando (tabla 5).

Tabla 5. Perfil de los encuestados

Frecuencia Porcentaje

Género
Femenino 100 68.5%

Masculino 46 31.5%

Edad

22 a 29 127 86.9%

30 a 39 17 11.6%

40 y más 2 1.3%

Año de egreso

2018 14 10%

2019 40 27%

2020 14 10%

2021 23 16%

2022 18 12%

2023 37 25%

Titulado
Sí 110 75%

No 36 25%

Están laborando
Sí 110 75%

No 36 25%

Fuente: Elaboración propia 2025.

6.2 Situación laboral

De acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO, 2025), la tasa 
de ocupación de las personas que se graduaron de las carreras de hospitalidad y 
turismo es de 97.4%. En el caso de la muestra encuestada se observa que 77% se ha 
insertado en el mercado laboral por lo que no se alcanza la tasa de ocupación que 
plantea el IMCO (ver figura 1). De los participantes en la encuesta que se encuen-
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tran laborando, 75% tiene un trabajo o empleo asalariado, casi una cuarta parte se 
autoemplea o participa en un negocio familiar (ver figura 2).

Figura 1. ¿Laboras actualmente?

23%

77%

Sí
No

Fuente: Elaboración propia 2025.

Cabe aclarar que del 23% de personas participantes en la muestra que no labora, 
la mitad no ha encontrado trabajo, es decir, 20 participantes de 147 encuestados.

Figura 2. Tipo de trabajo

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

Autoempleo/negocio
familiar

Trabajo en empresa
comunitaria o cooperativa

como socio(a)

Trabajo o empleo
asalariado

24%

3%

73%

Fuente: Elaboración propia 2025.
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El IMCO (2025) sostiene que de las personas que egresaron de carreras de hospita-
lidad y turismo en México, 21.4% laboran en el sector de restaurantes y hospedaje; 
en comercio 16.9%; en servicios profesionales, finanzas y corporativo 15.5% y 14.6% 
en servicios sociales. Puede verse (tabla 6) casi la mitad de los que respondieron la 
encuesta labora en una empresa grande, lo cual puede plantearse como corporati-
vos o empresas de cadena, datos que se acercan a los que presenta el IMCO.

Tabla 6. Tamaño de la empresa en la que labora la muestra

Tamaño de la empresa Frecuencia Porcentaje

Grande empresa (más de 101 personas) 50 45.4%

Mediana empresa (de 51 a 100 personas) 14 12.7%

Microempresa (de 0 a 10 personas 22 20%

Pequeña empresa (de 11 a 50 personas) 24 21.8%

Fuente: Elaboración propia 2025.

El trabajo decente representa la aspiración de las personas: empleo con ingreso 
justo, seguridad o certeza, protección social y perspectivas de desarrollo personal. 
Esto en materia laboral está plasmado en las leyes como derechos actualmente. En 
la muestra un poco más de la mitad de las personas encuestadas (figura 3) cuenta 
con contrato por tiempo indefinido, de base o la planta, aunque 12% labora sin 
contrato lo que se traduce en la inseguridad, una dimensión del trabajo precario. 
De este modo, se aprecia que un poco más de la mitad de las personas encuestadas 
tiene certeza laboral, pero 28% labora en incertidumbre, ya sea porque no tienen 
contrato (probablemente están en un trabajo informal) o porque su contrato es por 
tiempo determinado y desconocen si se les volverá a contratar. A partir de estos da-
tos, se observa que la seguridad del empleo va aumentando, posiblemente gracias 
a las reformas laborales recientes.
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Figura 3. Relación contractual

63%16%

9%
12%

Contrato escrito, de base,
planta o tiempo indefinido

Contrato no especificado,
contrato temporal, contrato
por proyecto, trabajo a comisión

No aplica

Sin contrato

Fuente: Elaboración propia 2025.

Según información de la OIT, en el mundo los trabajadores laboran 43.9 horas se-
manales en promedio, asimismo, este mismo organismo sostiene que trabajar más 
de 48 horas a la semana puede ocasionar problemas de salud, de seguridad, afecta 
la productividad y el equilibrio entre la vida laboral y personal del personal ocupa-
do (Conferencia Interamericana de Seguridad Social [CISS], 2024). A pesar de ello, 
un poco más de un tercio de la población mundial ocupada trabaja 48 horas a la 
semana, ocho horas diarias, seis días a la semana.

Entre los participantes en la encuesta, 66% labora una jornada completa, es decir, lo 
que actualmente establece la LFT como una jornada completa, 22% trabaja más de 
48 horas a la semana; esto conlleva, por ejemplo, problemas para equilibrar la vida 
laboral y la personal, esta situación puede ser particularmente difícil para las muje-
res que deben combinar el trabajo asalariado con labores domésticas y de cuidado 
de los hijos; además, si esta sobrejornada se prolonga en el tiempo puede generar 
estrés, agotamiento físico y mental, lo que puede incidir en la productividad y el 
bienestar general del trabajador. En el otro extremo están los que laboran a tiempo 
parcial, un 12%, el turismo es un sector con importante variabilidad en la demanda 
o que requiere cobertura por turnos para cubrir horas pico, esto representa para las
empresas un ahorro importante en sueldos y se economiza en temporadas bajas.
En México, la LFT establece que los trabajadores a tiempo parcial no deben ganar
menos de un salario mínimo (figura 5). A pesar de que más de la mitad labora una
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jornada completa, los porcentajes de los que trabajan más de 48 horas a la semana 
y menos de esta jornada son altos, en ambas situaciones conlleva complicaciones 
para la vida del trabajador.

Figura 4. Duración de la jornada laboral

66%

22%

12%
De 35 a 48 horas
(jornada completa)

Más de 48 horas
(sobrejornada)

Menos de 35 horas
(jornada parcial)

Fuente: Elaboración propia 2025.

En materia de ingresos, los resultados del estudio son consistentes con los del IMCO 
(2025), ya que afirma que el salario promedio mensual de las personas egresadas de 
las carreras de hospitalidad y turismo en México asciende a $18,401 (917.65 USD), 
salario superior promedio de la población ocupada que es de $10,920 (592.37 USD). 
En lo que corresponde a los participantes en la encuesta, puede observarse que 
75% percibe el equivalente a entre uno y cinco salarios mínimos (figura 5). Por otra 
parte, la Secretaría de Economía de México publica que, en 2024, el salario en el sec-
tor turístico en promedio fue de $14,500 mensual, estas cifras varían de una a otra 
entidad federativa y la informalidad laboral. Y aunque hay un 15% que gana menos 
de un salario mínimo, lo cual no es una cifra menor, también hay un 10% que tiene 
un ingreso superior a cinco salarios mínimos. 

Para contrastar, por ejemplo, en España los salarios del empleo en empresas turísti-
cas aumentaron entre un 10.2%, en alojamientos, y un 19.1%, en el área de hostele-
ría, entre diciembre de 2019 y 2024, pero perdieron poder adquisitivo, ya que la in-
flación en ese periodo superó el 21%. Mientras que, en México, la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos (Conasami) indicó que hubo una recuperación de 15.2% en el 
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poder adquisitivo de los salarios mínimos en 2024, y la inflación que creció en 4.21% 
anual, de esta forma, un trabajador que ganó un salario mínimo pudo cubrir sus 
necesidades básicas y aportar el 66.5% de las de un dependiente (Martínez, 2025).

Figura 5. Salarios percibidos

15%

45%

30%

10%
Menos de un salario mínimo
(menos de $7,468)

De uno a dos salarios mínimos
(de $7,468 a $14,936)

Más de dos y hasta cinco salarios
mínimos (de $14,936 a $37,340)

Más de cinco salarios mínimos
(más de $37,340)

Fuente: Elaboración propia, 2025.

Las prestaciones mínimas establecidas en la Ley Federal del Trabajo en 2025, siguen 
siendo: aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, prima dominical, días de descan-
so, vivienda, licencia de maternidad, licencia de adopción, licencia de paternidad, y 
periodos de lactancia (Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo [PROFEDET], 
2024). Así que de las personas egresadas que participaron en la muestra, alrededor 
de tres cuartas partes disfruta de estas prestaciones (figura 6).
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Figura 6. Prestaciones sociales
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Fuente: Elaboración propia 2025.

Es importante destacar que 54% de la muestra no hace aportaciones a un fondo 
para el retiro (figura 6); sin embargo, la ley otorga otras prestaciones como: licencia 
por maternidad, licencia por paternidad, prima de antigüedad, crédito para vivien-
da. A partir de estos datos puede verse que los contratos determinados e indeter-
minados están otorgan las prestaciones básicas de la ley.

Tabla 7. Prestaciones sociales

Prestaciones Tiene o no tiene Frecuencia Porcentaje

Crédito para vivienda
Si 44 40%

No 66 60%

Licencia por maternidad
Sí 50 60%

No 60 55%

Licencia por paternidad
Sí 38 35%

No 72 67%

Prima por antigüedad
Sí 43 39%

No 67 61%

Fuente: Elaboración propia.
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En lo relativo a la seguridad proporcionada por contar con el respaldo sindical, 70% 
de la muestra no lo tiene; esto se refleja en la posibilidad de contar con protección 
contra despido injustificado, 54% no goza de este amparo; así como la protección 
contra prácticas discriminatorias, 47% carece de ello; en cuanto a la defensa contra 
accidentes de trabajo 65% no tiene acceso a este derecho (tabla 8). Sin embargo, 
según reportes de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Juárez, 2023), 87% 
del personal ocupado en México no contaba con la estabilidad y seguridad laboral 
que otorga un contrato colectivo de trabajo, ni la protección de un sindicato, por lo 
que estos resultados no son exclusivos del sector turístico. Por otra parte, a pesar de 
la reforma laboral de 2019, las viejas estructuras sindicales no democráticas, el viejo 
corporativismo y las mafias siguen vigentes (Juárez, 2023), lo cual hace que muchos 
trabajadores tengan desconfianza y prefieran no sindicalizarse. Otra posibilidad es 
que varios encuestados ocupen empleos de confianza y, en dado caso, no se les 
permite sindicalizarse.

Tabla 8. Seguridad en el trabajo

Prestaciones Tiene o no tiene Porcentajes

Sindicato

Sí 11%

No 70%

No aplica 19%

Oportunidad de ascenso y promoción

Sí 75%

No 14%

No aplica 11%

Capacitación para el trabajo
Sí 76%

No 24%

Protección legal contra prácticas discriminatorias
Sí 53%

No 47%

Protección legal contra despido injustificado
Sí 46%

No 54%

Protección legal contra accidentes de trabajo
Sí 65%

No 35%

Fuente: Elaboración propia.
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7. Conclusiones

En México, la precariedad laboral se incrementó a partir de que se implementaron 
políticas económicas neoliberales hace al menos tres décadas, consolidadas con 
la reforma laboral de 2012 que legalizó prácticas como los contratos a prueba ili-
mitados, jornadas extendidas, contratación externa o subcontratación, así como 
la simulación de contratación por servicios profesionales. No obstante, a partir de 
2018 inició en este país la implementación de políticas progresistas, antiliberales o 
posneoliberales (Tapia, 2020), propiciando un nuevo marco regulatorio de las rela-
ciones laborales en 2022, el cual buscó beneficiar a los trabajadores, además, del 
incremento sustancial del salario mínimo.

En este contexto, se puede concluir que tres cuartas partes de las personas gradua-
das en la licenciatura en turismo desde 2018 hasta la fecha, gracias a estas reformas 
laborales, han logrado un progreso en la eliminación de la precariedad, lo que les 
permite acceder a un empleo decente. En otras palabras, se coincide con el IMCO 
en que la posibilidad de conseguir un empleo de calidad se ha convertido en una 
realidad, según los datos obtenidos. Al limitar los contratos a prueba y la subcon-
tratación, casi 70% tiene seguridad en la continuidad de su empleo al contar con 
contrato indeterminado o de capacitación, esto a pesar de la estacionalidad del 
turismo. Otra característica del turismo, sobre todo en temporadas altas, son las jor-
nadas extendidas; sin embargo, el porcentaje de las personas egresadas que labora 
más de 48 horas a la semana no es alto (22%), más de la mitad trabaja las 48 horas 
que establece la LFT. El 75% percibe ingresos entre uno y cinco salarios mínimos, 
ello representa un salario decente, ya que en junio de 2024 el salario mínimo recu-
peró el 18% de su poder adquisitivo, asimismo, el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval), informó que, en junio de 2024, el salario 
mínimo general cubrió 98.8% de la línea de pobreza de ingresos urbana y 
familiar (Conasami, 2024).

En lo que respecta a prestaciones laborales las personas encuestadas cuentan, en su 
mayoría, con aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, días de descanso, reparto 
de utilidades, seguro social, crédito para la vivienda, licencia de maternidad y pater-
nidad. En un menor porcentaje, disfrutan de derechos como prima de antigüedad, 
probablemente porque este pago se otorga cuando un trabajador cumple 15 años 
o más de servicio y, en el caso de los participantes en la encuesta, aún no acumulan
ese número de años. Cabe añadir que algunas empresas turísticas otorgan algunos
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beneficios adicionales o superiores a la Ley, como bonos, pasajes aéreos, seguros 
de gastos médicos mayores (por ejemplo, líneas aéreas), noches de hospedaje gra-
tuitas o descuentos (hoteles de cadena), comisiones (hoteles, agencias de viajes y 
parque temáticos), apoyo para guarderías particularmente a mujeres.

Así el trabajo precario en turismo no depende tanto de la actividad per se, sino de 
las políticas y legislaciones laborales del país, que permitan o dificulten la precarie-
dad en este sector o en otros. En México, hay estudios que discutieron la precarie-
dad laboral de los jóvenes en pleno neoliberalismo (De Oliveira, 2006; Guadarrama 
et al., 2012). Los resultados de este estudio son congruentes con lo planteado por 
Crowly y Hodson (2014), que identificaron una correlación entre prácticas neoli-
berales y la reducción de la seguridad social, el trabajo discriminante, sin sentido 
y con bajos salarios. La política económica emprendida en México a partir de 2018 
ha llevado, hasta este momento, a la recuperación de las seguridades del trabajo 
decente, sacando de la precariedad laboral particularmente a los trabajadores del 
turismo, al menos a los que egresaron de la universidad, pues se requieren de estu-
dios más profundos y de mayor alcance para corroborar ello. Además, los resultados 
aquí presentados no pueden generalizarse a todos los trabajadores del turismo ya 
que solo corresponde a una parte de ellos, los que realizaron estudios universitarios 
en una universidad pública del centro del país.

Con base en los resultados, podrían seguirse varias rutas en la investigación del tra-
bajo turístico en México; por ejemplo, realizar un estudio con perspectiva de género 
o con enfoque cualitativo que posibiliten profundizar más en esta realidad. También 
un estudio longitudinal podría dar más elementos que permitan identificar cómo
distintas generaciones se fueron incorporando al mercado laboral, incorporando
variables como género, etnia y nacionalidad para hacer análisis comparativos.
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